




































































































































 

 

 
 
 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE GRAN CHIMU 

ÓRGANO DE CONTROL INSTTITUCIONAL 

Cascas, 26 de octubre de 2021 
 
OFICIO N° 426–2021–OCI/3614 
 
Señor 
Juan Iglesias Gutiérrez 
Alcalde  
Municipalidad Provincial de Gran Chimú 
Jr. 28 de julio N° 500 
Cascas/ Gran Chimú/ La Libertad 
 
ASUNTO : Remite Informe de Control Específico n.° 017-2021-2-3614-SCE. 

 
REFERENCIA : a) Oficio n.° 395-2021-OCI/3614 de 7 de setiembre de 2021. 

b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría 
n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021. 

 

     
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual 

se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a los 
“Ejecución de Obra a la I.E. Nuestro Señor de la Misericordia del distrito de Lucma, provincia de Gran Chimú 
– La Libertad, por Administración Directa”, periodo de 8 de mayo de 2018 al 31 de diciembre de 2018, en 
la Municipalidad Provincial de Gran Chimú a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 017-2021-2-3614-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha 

sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones 
legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.                           
 

Atentamente, 

 

 
 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 
Juan Carlos Hinostroza La Torre 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Gran Chimú  

Contraloría General de la República 

Firmado digitalmente por HINOSTROZA
LA TORRE Juan Carlos FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27-10-2021 11:17:00 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000006-2021-CG/3614

DOCUMENTO : OFICIO N° 426-2021-OCI/3614

EMISOR : JUAN CARLOS HINOSTROZA LA TORRE - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE GRAN CHIMU - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JUAN JULIO IGLESIAS GUTIERREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL GRAN CHIMU

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20184048427

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1469

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 017-2021-2-3614-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto.

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales
civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO 426-2021-OCI[F]

    2. informe 1-64[F]

    3. Informe 65-66[F]

    4. Informe 67-92[F]

    5. Informe 93-156[F]

    6. Informe 157-216[F]

    7. Informe 217-281[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
18IGT26

Firmado digitalmente por HINOSTROZA
LA TORRE Juan Carlos FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27-10-2021 15:16:37 -05:00



    8. Informe 282-331[F]

    9. Informe 332-373[F]

    10. Informe 374-436[F]

    11. Informe 437[F]

    12. Informe 438-442[F]

    13. Informe 443-506[F]

    14. Informe 507-566[F]

    15. Informe 567-647[F]

    16. Informe 648-698[F]

    17. Informe 699-771[F]

    18. Informe 772-826[F]

    19. Informe 827-883[F]

    20. Informe 884-941[F]

    21. Informe 942-1015[F]

    22. Informe 1016-1082[F]

    23. Informe 1083-1135[F]

    24. Informe 1136-1203[F]

    25. Informe 1204-1235[F]

    26. Informe 1236-1310[F]

    27. Informe 1311-1382[F]

    28. Informe 1383-1424[F]

    29. Informe 1425-1469[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
18IGT26

Firmado digitalmente por HINOSTROZA
LA TORRE Juan Carlos FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27-10-2021 15:16:37 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 426-2021-OCI/3614

EMISOR : JUAN CARLOS HINOSTROZA LA TORRE - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE GRAN CHIMU - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JUAN JULIO IGLESIAS GUTIERREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL GRAN CHIMU

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 017-2021-2-3614-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto.

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales
civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20184048427:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000006-2021-CG/3614
2. OFICIO 426-2021-OCI[F]
3. informe 1-64[F]
4. Informe 65-66[F]
5. Informe 67-92[F]
6. Informe 93-156[F]
7. Informe 157-216[F]
8. Informe 217-281[F]
9. Informe 282-331[F]
10. Informe 332-373[F]
11. Informe 374-436[F]
12. Informe 437[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
18O293F



13. Informe 438-442[F]
14. Informe 443-506[F]
15. Informe 507-566[F]
16. Informe 567-647[F]
17. Informe 648-698[F]
18. Informe 699-771[F]
19. Informe 772-826[F]
20. Informe 827-883[F]
21. Informe 884-941[F]
22. Informe 942-1015[F]
23. Informe 1016-1082[F]
24. Informe 1083-1135[F]
25. Informe 1136-1203[F]
26. Informe 1204-1235[F]
27. Informe 1236-1310[F]
28. Informe 1311-1382[F]
29. Informe 1383-1424[F]
30. Informe 1425-1469[F]

NOTIFICADOR : JUAN CARLOS HINOSTROZA LA TORRE - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE GRAN CHIMU - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
18O293F


